


Primer Momento
Mesas técnicas de planificación

Segundo Momento
Dialogo Social, TODOS De ACUERDO

Participación 
ciudadana



Primer momento

Mesas técnicas de planificación

• 64 municipios
• 7 pueblos indígenas: Awá, Pastos, Quillasingas, 

Eperara Siapidara, Cofán, Nasa, Inga 
• 1 consejo comunitario: Subregión del Telembí, 

Sanquianga, Cordillera y Pacífico Sur

5417 

Participación

personas

2939 mujeres

2478 hombres



Segundo momento

Dialogo Social, TODOS De ACUERDO

• Liderado por el Gobernador
• Meta planteada era visitar los 64 municipios para 

escuchar el resultado del primer momento
• Diálogo con la comunidad y el mandatario

20.824  

Participación

personas

1326 niñas

992 niños



• Participación de 31 municipios
• Transmisión a través de Facebook live y radio

7 Sesiones de Diálogos Sociales Virtuales 

1. Infancia, juventud, mujer, adulto mayor, personas 
con discapacidad, LGBTI, habitante de calle 

2. Pueblos indígenas 
3. Consejos comunitarios
4. Sucumbíos: Corregimiento de Ipiales

4 Sesiones Poblacionales Virtuales



26.241   

Participación total
primer y segundo momento



Momentos Mujeres Hombres Niñas Niños Totales

Mesas Técnicas de Planificación 2478 2939 5417

Dialogo Social, TODOS De

ACUERDO
9802 8704 1326 992 20.824

Totales 12.280 11.643 1326 992 26.241



Apoyo firma de Convenios 
Solidarios con organismos de 
acción comunal del Departamento

Convenio Solidario es el Convenio suscrito entre entes 
territoriales del orden departamental y municipal con 
las Juntas de Acción Comunal para ejecutar 
directamente proyectos de infraestructura, cultura, 
deporte, entre otros, hasta por la mínima cuantía en 
el marco de la Ley 1551 de 2012. 

• Estos Convenios permiten un ahorro 
hasta 32% en cuanto a utilidad, 
imprevisto y administración

• Se da la posibilidad de reinvertir en 
materiales y mano de obra

• Contribuyen al desarrollo local y 
profundizar la democracia participativa



Mantenimiento vías terciarias 
con Juntas de Acción Comunal

La Administración Departamental busca 
reconocer a estas organizaciones como el 
eje fundamental de la democracia local y 
la participación ciudadana

Realizará convenios de mantenimiento 
de vías terciarias en los diferentes 
municipios del Departamento 



El objetivo es que ellos hagan un aporte de mano de obra,
comunicación, gestión y pedagogía en sus comunidades para
mantener las carreteras en buenas condiciones.

Las Juntas de Acción Comunal objetivo de las convocatorias
serán las que se encuentren legalmente constituidas y estén
registradas ante la Subsecretaria de Desarrollo Comunitario del
Departamento.



GRACIAS


